Libro de facturas emitidas
El libro registro de facturas emitidas es uno de los libros que tienen que llevar obligatoriamente los empresarios de acuerdo con la normativa del IVA. Este libro no necesita estar legalizado o sellado por el Registro Mercantil.


En él deben contabilizarse todas las facturas emitidas, por orden cronológico, reflejando respecto de cada una su número, fecha, destinatario, base imponible, tipo aplicado y cuota repercutida. Los asientos o anotaciones pueden realizarse por cualquier procedimiento válido, por ejemplo, manual, informático, etc.


Se admiten los asientos resúmenes, referidos a varias facturas, indicando los números de ellas, fecha, base imponible, tipo aplicado y cuota repercutida global. Para ello, las facturas englobadas han de corresponder a la misma fecha, y el importe conjunto, IVA incluido, no puede exceder de 2.253,80 euros.
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Libro de facturas recibidas

El libro registro de facturas recibidas registrará, una por una, las facturas recibidas o los documentos de aduanas correspondientes a los bienes adquiridos o importados y a los servicios recibidos en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional, reflejando su número de recepción, fecha, nombre y apellidos o razon social del expedidor, base imponible y, en su caso, el tipo impositivo y la cuota. Se incluiran también las facturas o documentos expedidos en los casos de autoconsumo.

Seran validos los asientos resumenes de facturas, de importe inferior a 450,76 euros, recibidas en la misma fecha, en el que se haran constar los números de las facturas recibidas asignados por el destinatario, la suma global de la base imponible y la cuota impositiva global, siempre que el importe total conjunto, IVA incluido, no supere los 2.253,80.
Será válida, igualmente, la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos cuando ésta incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos.
Será válida, sin embargo, la realización de asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento idóneo, sobre hojas separadas que, después, habrán de ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar el libro de facturas recibidas
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1 20/01/2006 60 621 Inmuebles Valencianos, S.A A-58.214.471 890,15 142,42 1.032,57

2 31/01/2006 1945 600 Jaime Vazquez Lopez 14.324.748-F 12.365,21 865,56 13.230,77

3 10/02/2006 11 600 ROMAR, S.L. B-58.471.987 15.987,47 639,50 16.626,97

4 17/02/2006 A/89 622 REPAR, S.A. A-47.124.954 615,23 98,44 713,67
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Libro registro de bienes de inversión

Junto con el libro registro de facturas recibidas y del libro registro de facturas emitidas, las empresas tienen que llevar el libro registro de bienes de inversión, es decir, de aquellos bienes que utiliza la empresa para su actividad permanente y que tienen una vida útil superior al ejercicio económico (por ejemplo: maquinaria, ordenadores, etc.).

En él se deben registrar todos los datos relativos a los bienes de inversión, haciendo constar su naturaleza, las facturas o documentos relativos a su adquisición, fecha de inicio de su utilización, etc.
Los asientos o anotaciones pueden realizarse por cualquier procedimiento, pero no se admiten los asientos resúmenes.
En el libro registro de bienes de inversión se registrarán, detallada e individualmente, cada uno de los elementos de inmovilizado material e inmaterial que se amortizan, afectos a la actividad, con expresión del número de anotación, valor de adquisición, fecha de puesta en funcionamiento y cuotas de amortización cuando las haya, sí como la baja y la fecha de la misma.
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[image: image4.emf]Base amortización 24.362,14 24.362,14 24.362,14 24.362,14 24.362,14 24.362,14 24.362,14 24.362,14

Cuota amortizar 1.328,24 2.436,21 2.436,21 2.436,21 2.436,21 2.436,21 2.436,21 2.436,21

Añadido Reg

Amorti. Año 1.328,24 2436,21 2436,21 2436,21 2436,21 2436,21 2436,21 2436,21

Amorti. Acumulada 1.328,24 3.764,45 6.200,66 8.636,87 11.073,08 13.509,29 15.945,50 18.381,71

Valor pendiente 23.033,90 20.597,69 18.161,48 15.725,27 13.289,06 10.852,85 8.416,64 5.980,43

2014 2010 2011 2012 2013 Año 2007 2008 2009


Libro registro de provisiones de fondos y suplidos
Este libro deberán llevarlo los profesionales que reciban provisiones de fondos y paguen suplidos de sus clientes. Registrará el número de anotación, el tipo de operación (provisión o suplido, fecha, importe, nombre y apellidos o razón social del pagador de la provisión o perceptor del suplido y el número de la factura o documento equivalente en que se refleje la operación.

Como provisiones de fondos se registrarán los importes de las facturas que corresponden a entregas a cuenta por parte de clientes y como suplidos se registrarán los importes de las facturas que corresponden a facturas pagada en nombre de clientes.
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